
Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 024-CPP-2018 
Quito, 17 de enero del 2018 

Ingeniero 
Fausto Miranda 
Secretario de Movilidad, MDMQ 
Presente 

De mi consideración: 

En relación a su Oficio No. SM 0018 2017, recibido en mi despacho el 9 de los co-
rrientes mes y año, mediante el cual da respuesta a mi pedido de información formu-
lado con Oficio No. 403-CPP-2017 del 27 de octubre del 2017, debo expresar mi re-
clamo por el tiempo transcurrido para la entrega de la información, lo cual incumple 
disposiciones legales vigentes, por lo que me veo en la obligación de solicitar mayor 
diligencia en la atención a las siguientes solicitudes complementarias: 

1. Copia de los expedientes que contengan los contratos de operación del sistema 
de bicicleta pública, los informes de fiscalización y administración correspondien-
tes y las actas de finiquito, suscritos por la Secretaría de Movilidad con (1) Cor-
poración de Capacitación para Producción y (2) Ciclópolis. 

2. Informe sobre las transferencias de recursos económicos y humanos en el marco 
de lo establecido en el artículo tercero de la Resolución No. SM — 007 — 2017 del 
21 de abril del 2017. 

3. Copia de los informes técnicos y planos producidos por la EPMMOP o la Secre-
taría de Movilidad del proyecto "Implementación de las ciclovías del Sur" y cro-
nograma de implementación. 

4. Copia del expediente completo que contenga lo actuado por la Secretaría de 
Movilidad para recuperar las bicicletas perdidas, o el pago del seguro correspon-
diente, durante el período marzo — noviembre 2016. 

5. Informes técnicos, presupuestarios y jurídicos que justifican la realización del 
proceso de "Automatización del Sistema de Bicicleta Pública" y cronograma deta-
llado del proceso de contratación ofrecido para este año. 

Agradeciendo su atención, me suscribo. 

Atentamente, 

Carlos Páez Péret 
Concejá Metropolitano 

cc: Abg. Diego Cevallos 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 
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